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ANALISIS DE SITUACION: COMO SIGUE LA NEGOCIACION DEL CONVENIO

Por la presente nos dirigimos a todos los compañeros/as con el propósito de contarles sobre las distintas gestiones que estamos llevando a cabo y que tienen que ver con cuestiones concretas referidas a  nuestros derechos normativos y retributivos.

En primer lugar queremos compartir con los compañeros/as una reflexión muy particular sobre el momento institucional por el cual estamos atravesando y que tienen que ver con el reemplazo del Administrador Federal: el Dr. Alberto Abad fue reemplazado por el Lic. Carlos Fernández, quien a su vez –a poco de asumido- fue designado como Ministro de Economía.

Respecto de lo expresado en el párrafo anterior debemos destacar que: a) la primera parte de nuestro Convenio Colectivo de Trabajo fue suscripto con el Dr. Abad en su carácter de Adm. Federal, quedando pendiente de resolución –al ser reemplazado- la segunda parte en la cual se tratarán temas tales como “fondo de jerarquización”, “concursos”, “escalafón”, “adicionales”, recomposición salarial, etc. b) ante la designación del nuevo Administrador  Federal se efectuaron reuniones tendientes a resolver los temas pendientes, teniendo por parte del Lic. Fernández una muy buena recepción lo que nos hacía presuponer una pronta y favorable resolución pero nuevamente la coyuntura nos dejó en la misma situación que la planteada en el punto a) de la presente.
Compañeros/as estamos muy atentos a la designación del nuevo Administrador/a para retomar el diálogo y coronar la celebración definitiva  de nuestro Convenio Colectivo. No obstante queremos comunicarles que seguimos realizando tramitaciones y gestiones en pos de nuestros compañeros y compañeras;  es así que oportunamente se le planteó la inquietud  al Lic. Fernández (entonces Adm. Federal)  de una URGENTE NECESIDAD DE RECOMPOSICION SALARIAL;  con fecha 22/04/08 le cursamos una nota  planteando la urgencia  en  resolver un nuevo criterio de DISTRIBUCION Y REGLAMENTACION DEL FONDO DE JERARQUIZACION  que tienda a establecer un verdadero SENTIDO DE EQUIDAD EN SU DISTRIBUCION , esas fueron las  razones que nos llevaron a plantear  la SUSPENSION DE LAS CALIFICACIONES DEL FONDO por este período
En la misma fecha cursamos nota a la Dirección de Personal a los fines de SOLICITAR LA URGENTE LIQUIDACION Y PAGO A FAVOR DE NUESTROS AFILIADOS del Impuesto a las Ganancias POR LA CUOTA SINDICAL, en los períodos no prescriptos. 
Para finalizar queremos llevar la absoluta seguridad a todos los compañeros y compañeras que apenas tengamos novedades y/o resoluciones sobre los temas descriptos en la presente estaremos brindando la información correspondiente.-
            Roberto GOMEZ                                                            Jorge O. BURGOS
             Secretario de Prensa                                                                              Secretario General                                                          
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